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Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Especialista 
en Ecología de Insectos a Sr. 

Guillermo Selva A. 
Reg. !'To. <~201 - R_ F 662304 - C1'. 75.JO 

?-Jo. 580 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considcc;mch: 

Que la 1J11i.,~ersidad Nacional .. ~utóno1ua 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu-

lo de Especialista en Ecología de Insectos, 
al señor Guillermo Se!va Argii6llo, natu
ral de Managua, Departamento de Mana
gua1 República de Nicaragua) en virtud ·de 
haberlo conferido el correspondiente Diplo
ma, a loo veintisiete días del mes de octn
bre de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. '--Extenderle al señor Gnillerrno Selva 

Argüello, el Título de Especialista en 
Ecología de Insectos, para que goce 
de todos los derechos y pren·ogativas 
que le conceden las leyes de la Repú
bHca y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en (1La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua1 D. N., trece de enero de mil nove
cientos setenta y seis. - LEANDRO ilIA
l?IN ABAUNZA, Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: .Tesús Ho1wy Ubeda, 
Director de Servicios Administrntivos del 
Ministerio de Educación Pí1b1ica. 

l Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a Sr. 

Silvio Se'lva A, 
Reg. No. 4202 - R/F 652505 - fS 75.00 

No. 277--T. 

EL PRESTDENTE DE LA REPUBLICA, 
c;oneidera11do: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Ni~aragtia. pide se le exti:;nda el Tít11~ 
lo d_e Lic~11ciado en ~'\.dministració11 de Em"' 
-presas. al señcr Silvi.o Selva. Argit.s1lo. na
tu_r3l de ~-Ia11agua~ Departamento de 1f:J.11il,

r¡i,1a, _R.epút·llca de Nicar3gu2., en virtud de 
h'3JJ2rJ".! conf2rido e'l c0rresponc~icr:t:; J)iplo
n1a. 2. Jos flit?z días de'. m0s de diciembre de 
rrii1 no-vccien.tos setenta y eles. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al señor Silvia Selva Ar

gilello, el Título de Licenciado en Ad
ministración de Empresas, para que 
goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceden las leyes de 
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la República y reglamentos del ramo. 
2. -El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúb1i
ca. - Alba de Vallejos, Ministro de Edu
cación Pública, por la Ley. 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. Yadira 

Reyes N. 
Reg. No" 4203 - RIF 662477 - <$ 75.00 

No. 21613 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Escuela Nacional de Enfermería 

de Nicaragua, que funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el Título de Enfermera 
Profesional, a 'la señorita Yadira Reyes 
Narváez, natural de León, Departamento 
de León, Repúb!ica de Nicaragua, en vir
tud de haberle conforido el correspondien
te Diploma, a los catorce días del mes de 
marzo de mil novecientos set2nta y cinco. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita Yadira Re

yes N arváez .. el Título de Enfermera 
Profesional para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República y 
re.fl'lamentos del ramo. 

2 .-El present~ Acuerdo 1)ara su validez, 
deberá sBr publica de· e11 uLa Gaceta'', 
Di:lrio Oficial, oor cuenta de la inte-
resada. -

Ministerio de Educa~iór1 Pública. -- Ma
nagua, D. N,, cuatro de septiembre ne mil 
novecientos. set~Dta v cinco. - ALBA DE 
VALLEJOS, Ministro de Educación Púhli
cii. por la Le)'. - Ante mí: Jesú-s Hoioa:IJ 
Ubeda. Direct0r de Servicios Administrati
vos del Minieterío de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. 

Jorge A. AguÜar R. 
Reg. r-.To. 4204 - R/~, 662476 -- 6'. 75,00 

I'-To. 35.:.__rr, 

EL PRESIDF;NTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacio1rnl Autóncma 
de Nicaragua. pide se le extienda el Títnlo 
de Doctor en Nfedicin!l y Ciru~ía, al señor 
lorqe Adalberto Agnilar Riv~.,. natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, Repú-

blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
siete días del mes de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. 

Acuerda: · 
1. -Extenderle al señor Jorge Adalberto 

Aguilar Rivas, e1 Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de] intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., dieciséis de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. - A. S01r!OZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
Robles Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PA'.rENTES DE N1CARAGUA 

:Marcas de Fábrica 
Re¡¡;. No. 4011 - R/F 630269 -· Valor <s: 135,00 

The Líon Denttifrice Co. Ltd., japonesa, -me.~ 
diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re~ 

gistro marca fábrica: ,.. .... 

Clase 3. 
Presentada: 24 Mayo 1977. 
Opóngari.Hc: 
Registro Prt)piedad Inélustrin.l. - ManagUf.l, :l 

Junio 1977. - Yolrtnda García de ?víontealcgre, 
l=tegistrador. - J. Arg00 Tvlífctndn., Secretario. 

3 2 

Re.g .No. 4105 - R/F 651334 - Vo.lor tS 90.00 
Lo\ven'brau Munch'O'n, alemnna. 1nf'db~nte npo· 

dcrado Dr. YamH Hanón, solici~a registro n1nr· 
ca de fábrica: 

) 

Clase 32. 
Pres<:ntad::t: IG ]..í'l.yO 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad IndEstrinl. -.. - :;.:Ianagna, 7 

.Junio 1977. -- Yolanr1a García rh-:! Siont:e8.li'gr('. 
Regi;<;traclor. - J. Argeo 1\1irantla, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2622 - E ¡U 605615 -- Valor <$' 45.00 
Sandoz S. A_., suiza, mediante npoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábri~ ~ 
ca: A 

"TRI)ifV.t...L" -'~• 

_j Cla.se l'S, 
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Presentada: Once 1\Iarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintidós Marzo 1977. - Yolanda García de Mon

tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 4073 - R/F 630245 - Valor ~ 90.00 

Boehringer ~1annhein1 Gl\IIBH., alen1ana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re~ 

gistro marca fábrica: 

Clase 1. 
Presentada: 1 Junio 1977. 
Opónganse: , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 4 

Junio 1977. - Yolanda García de 1\Iontealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2623 - B/U 605614 - Valor <S 45.00 

Societe Franco-Hispano-Americnine (Francis ... 

pam), francesa, apoderado Dr. Franklin Calde

ra, solícita registro marca: 
"MUS T" 

Clase 18. 
Presentada: Ocho Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 11anagua, 

veintidós Marzo 1977. - Yolanda Garcia de 

Montealegre. Registrador. - Arturo Sandoval, 

Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2624 - B/U 605613 - Valor <s: 45.00 

Societe Fra.+ico-Hispano-Amexicaine, (Francis
pam), francesa, apoderado Dr. Franklin Cal

dera,- solicita registro marca: 
"MUS T" 

Clase 111. 
-presentada: Ocho Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintidós Marzo 1977. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se

cretario. 
3 2 

Reg. No. 2625 - B/U 60-5612 - Valor <3'. 45.00 

Societe Franco-l!ispano-Americaine (Francis

pam), francesa, apoderado Dr. Franklin Calde

ra, solicita registro marca; 
"MUS T" 

Clase 16. 
Presentada: Ocho Z...farzo 1977. 
Opónganse: 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Jvfanagua, 

veintidós Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se

cretario. 
3 2 

Reg. ~ ... o. 2626 - E/U 605611 --- V"alor <S 45.00 

The Knr1ash Company. Inc., estadounidense, 
apoderado Dr. Fran1~1in Caldera. solicita regis

tro marca: 
"KURLASH" 

Clase 21. 
Presentada: 10 :iVIarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propit~.dad Industrial. - Managua, 18 

]l,1:arzo 1977. - Yolanda c;nrcía de Montealegre, 

Registrador. ~ Argeo Jviíranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2627 - B/ 605610 - Valor ey: 45.00 

The Kurh1sh Company, Inc., estadounidense, 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis

tro marca: 
"K U R LAS H'' 

Clase 3. 
Presentada: 10 }<Io.rzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ?vtanagua, 18 

Jviarzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Ar-geo Miranda, Secretario. 
3 2 

Rcg. No. 2628 - B/U 605608 ~ Valor <t 45.00 

Unilever r.,imited, inglesa, mediante apodera

do Dr. Franltlin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"R I N S O ~t A T l C" 
Clase 3. 
Presentada: Veintidós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda García de ~ron

tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretnrio. 
3 > 

Reg. No. 2629 - B/U 605606 - \'alor <s; 45.00 

American Cyanamid Company, estadouniden

sej apoderado Dr. Franklin CaldJra P., solicita 

registro 1narca: 
"A V OTAN" 

Clase 5. 
Pre.sente~da: Veintidós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1'vianagua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda García de Mon~ 

tealegre, Registrador. - Lriel Silva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2630 - B/U 606621 - Valor <;: 90.00 

Clairol Incorporated, estadounidense, median
te apoderado Dr, Franklin Caldera, solicita re

gistro marca fábrica: 
"CLAIROL EN'GLISH BALSAM & PROTEIN" 

Clase. 3. 
Presentada: Doce Febrero 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

catorce Ms,rzo 1977. - Yolanda García de Mon
tealgre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 2654 -·- B/U 607873 - Valor <S'. 45.00 

Europharma International, Inc., panameña, me.~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 

renovación marca fábrica: 
"DIDELFON" No. 16,561 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indu.strial. - Managua, 19 

Marzo 1977. - Yolanda García de :rvrontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. 1'io. 2635 ·- B/U 60i872 - Valor ($: 45.00 

Europharma International. Tnc., panameña, me,
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 

renovación marca fábrica: 
"GASPAROL" No. 16,56·1 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Tut:anagua, 19 

!\Tarzo 1977. - Yolnnda Gn.rcía de 1\{ontealegi·e, 

Registrador. - ~"-rturo Sandoval P .. Secretario. 
3 1 

Reg. No. 26,56 -- B/U 607871 - Valor ($! 45.00 
Europharn1n International. In.::., pnnameñn, me.

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita 

renovación marca fábrica: 
"ILORANI:-;A" N"o. 16,573 

Clase 5. 
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Rsgi<:tro Ptopiedad Industrial. - Managua, 19 
1\larzo 1977. -- Yolanda García de 1'.!fontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se.crctario. 

3 1 

Reg. No. 2657 - B/U 607869 - Valor <!: 45.00 
Eurcpharma Inter:iational, Inc., panameña, me.

diant2 apod2rudo Dr. Franklin Cald-era, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ISOGESICO., No. lG.560 

Clase 5. 
Regi.<:>tro Propiedad Industrial. -- Managua, 19 

11/farzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 l 

Rcg. I'Jo_ 2658 - B/U 608066 - Valor <$ 45.QO 
S\Vift & Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno\'a
ción marca fábrics.: 
"SWIFT'S" No. 4,619·E 

Clrrse 4. 
Registro Propiedad Industrial. -~ Managua, 16 

~rarzo 1977. - Yol8nda Garcia de Montea1egre, 
Registrador. - Arturo Santloval P., Se.cretario. 

3 1 

Reg. 1'-To. 26G9 - BíU 608065 - Valor ~ 45.00 
1\'Iosanto Company, estfldounidense, mediante 

apoderado Dr, Franklin Caldera, solícita renova~ 
ción mar00a fábri(;a: 
"SANTOQUIN" No. 15,010 

Cla;;e 1. 
Regüotro Propiedad Industrial. - 1\tranagua, 

diecisiete :?1!arzo 1977. - Yolanda García de Mon~ 
tealegre, Registrador. - Artul:'o Sandoval P., Se~ 
cretario. 

3 l 

Reg. No. 2660 - B/U 603067 - Valor ~ 45.00 
VVertheimer !•'reres !ne., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"SOIR DE PARIS., No. 4,W3 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

1viar;Zo 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Reg1strador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

P..c~. No. 2€62 - B/U 576839 - Valor <$'. 45.00 
The Upjohn Cornpany, estadounidense, median

te apoderado D:-. FrnnkHn Caldera, soltcita rer.o
vación marca fábrica: 
"TUCO" No. 17,257 

Clase 5. 
Registro Prophodad Indu.stri.:-i.l. Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Monteale.:>"re 
Registrador. -- Grie.l Silva T., Sccreturio. " ' 

3 1 

Reg. No. 2663 ~·- B/U 576333 - Valor ~ 45.00 
Den\:e'!' Chemica~ 1V[anuf:Jcturing Company, es

tadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera. solicita renovación marca fábrica: 
"ENZI:\UCIN A., No. 16,418 

Clase 5. 
Registro I)ropierlnd Int~ustríal. ~ Managua, 8 

Febrero 1977, - ·•tolanda García de MontcaleO"re 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarío. 

0 
' 

3 L 

Rerr. 1:-~o. 266--1 - B.'~37 -- Valor ~ 15.00 
Thc Upjohn Company, e,.¡t_rulounidense., ;edian

te ~~operado Dr. F:·anklin Caldera, solicita reno
Vflt::t<.Jn ni_arca fábrica: 
"DPJOI-IN"' 

Clase 5. 
No. 5,289 

P..egistro Propiedad Industrial - Managua s 
Febrero 1977. - Yolanda Gar<:.i~ de Montealeire 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario, ' 

a 1 

Reg. No. 2665 - B/U 576836 - Valor ~ 45.00 
Warner-Lambert Pharmaceutical Company, es~ 

tadouniclense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera soiicíta renovación marca fábrtca: 
"ADAMS" No. 4,759 

Clase 30, 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua, 9 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de 1\.fontealegre 
Registrador. - l:íriel Silva T., Secretarío. ' 

3 l 

Patentes de Invención 
Reg. No. 2580 - B/U 608666 - Valor <S 90.00 

Beecham Group Limited, mediante apoderado 
solícita registro Patente Invención sobre: 
"UN PROCEDIMIE1'"I'O PARA LA PREPARA. 
CION DE COMPUESTOS DE B·LACTAMA y 
PREPARACIONES QUE LOS CONTIENEN", 

Opónganse: 
P~egistro Propiedad Industrial. - :rvranagua 28 

11.farzo 1977. - Yolal)-da García de 1\.Iontealegre 
Registrador. - Arturo San<loval P., Secretaría. " 

3 2 

Reg. No. 2612 - B/U 606280 -e- Valor (!: 45.00 
Sumitomo Chemica! Company, Límited, japo

nesa, mediante apoderado, solicita registro Pa
tente Invención sobre: 

"UNA COMPOSICION HERBICIDA" 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua, 7 

Mayo 1976. - Yolanda García ele Montealegre 
Registrador. -- Analucía Silva, Secretario. ' 

3 2· 

Reg. No. 3752 - B/U 628818 - Valor (\;: '45.00 
Ralston Purina Cotnpany, mediante, ·apoderado 

Dr. Yamil rianón, solicita registro Patente Inven
ción sobre: 

"INSEMINACION ARTIFICIAL DEL 
CAMARON" 

Opónganse: 
Registro Propiedad Indnstrial. - 1\-fanagua, 23 

Ma.;.~o 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretatio. 

3 2 

Reg. No. 3934 - R/F 625807 - Valor tS:' 90.00 
Nestlé S. A,, Suiza, n1e.diante apoderado Dr. 

Franklin Cadera, solicito.. registro Patente Inven
ción sobre: 
PROCEDIMIENTO PA'.'<A LA FABRICACION 

DE UN PRODUCTO LACTEADO 
RECONS'TirCTJIDO DEL TIPO DE 
LA LECHE CONCENTR_4..DA 

AZUCARADA Caso O.Z. 548/ 
Opóni:.;anse. 
Registro Propi~tlad D1dustrial. - !vianagua, 23 

.M~rzo 1977. - Yolanda Garcia de Monten.logre, 
Registrador. - J. _4..rgeo 1\·!ii:anda, Secretario. 

3 2 

PODER ELECTORAL 
A?~~~Et2,\S~ tl\llZIOt~ CA~í70f'>!AL DEL 

Dli:?.'\RfAM2NiO DE MANAGUA 

(Continúa) 
ma al !nstituto Norn:al Cen~rc:l de Mana· 
qua y fina!íza ?.11 Sur <:On el empalme del 
Can1ino a tsouir-ulCJ.s !í1·n:l"' S:_Jr-Occidental 
de este BarriÜ; 'Pcr ·¿¡ lac!o-- Sur-Oeste, está 
limitado por una p2:-t9 d.:I Carnino a Es .. 
quipu!2s, ei que cor.1íe0z-1 con el empaln1e 
de la 2da. A·renid:'l efod Barrio· niás o menos, 
7i 50.J varas e! Oriente, de la Pista Sub.
Urbana y finaliza más arriba con la sigvíen .. 
te Avenida de! Burr!o, próximo al Barrio, 7 '~ 
Isabel Urbina. 
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Cantón Ne 166.-(Barrio La Fuente). Es
tá comprendido dentro de los siguientes lín~ 

deros: Por PI lado Norte, esLí limitedo por 
una parte del Canfr,o Viejo a Masaya, el 
que cnmienza con el empalme de la 3ra. 
Avenida del Barrio, próximo al Instituto 
Normal Central de Managua y continúa al 
Oriente, con las viviendas del Proyecto Pi· 
loto, para seguir sobre el cerco lindoro y 
límite de este Barrio, llega a finalizar con 
esquina y cerco lindero Nor-Occidental del 
Reparto Schick Primero Etapa; por el lado 
Sur~Oeste, está limitado por una parte de 
la 3ra. Avenida del Barrio, !a que comienza 
con e! empa 1me de! Camino Viejo a Masaya, 
en esquina próxima al Instituto Normal Cen~ 
tral de Managua, yendo hacia el Sur, más 
o menos a 500 varas, empalma con la 3ra. 
Calle de este Barrio y siguiendo sobre ésta, 
llega a finalizar a !a esquina y cerco linde
ro Nor-Occidental del Reparto Schick, Pri
mera Etapa. 

Cantón Nº 167.-(Barrio La Fuente). Es
tá comprendido dentro de los siguientes lin
deros: Por el lado Nor-Ocste, está limitado 
por una parte de la 3ra. Avenida, la que 
pasa al Oriente de la Normal Central de 
Managua, que comienza con el empalme del 
Camino a Esquipulas y finaliza ¡¡! Norte a 
300 varas con el empalme de la Calle; por 
el lado Nor-Este, está limitado por la 3ra. 
Calle, la que comienza con el empalme de 
la 3ra. Avenida (la que pasa al Oriente de 
la Normal Central) y finaliza al Oriente, 
más o menos a 400 varas, que empalma· 
con el Callejón del Barrio (el que comuni· 
ca con el Ba.-rio Urbina); por el lado Sur
Este, cs~á l!:nitado por este Callejón con el 
Barrio lJrbina, el que comienza con la in
tersección del Can1ino Esquipulas y entrada 
al Barrio Urbina, para finalizar al Oriente, 
con el empalme de la 3ra. Calle; por el lado 
Sur·Oeste, está Pmitado por una parte del 
Camino a Esquipulas el que comienza con 
el empalme del Callejón de entrada al Ba
rrio Urbina y finaliza al Nor-Oeste, con el 
empalme de la 3;-a. Avenida (La que pasa 
al Or:ente de la Normal Central). 

Cantón N° 163.-( Barr'o La Fuente). Es
té comprendido dentro de los siguientes lin
deros: Pcr ,;] lado f\!or.Oeste, está limita
do por el Callejón de entrada al B2rrío Isa· 
bel lJrbi;ia, el que comienza con el empalme 
al Carnina a Esquipulas y entrada a ese Ba
rrio y finaliza al Ori·2nte, con el errpalme 
de la 3ra. Ca!!e del Barric y siguiendo SO· 

bre ésta, en pedazo de curva, liega <l em
pa!rncr ccn el cerc'.J lindero y esquina Nor~ 
Occiden:ul del Rc:purto Schick; por el lsdo 
Este, está lirnitac!o por el cerco lindero Occi· 
denta! del Reparto Schick, el que comienza 
con la esquina Nor-Occidental de ese Re· 
p<:irto y llega a err,p3in1ar con et ro:;sto del 
cerco lindero OcciciB:1tal y doblando hacia 
Occidente, finaliz21 con e! e1np1dm~ '"! Cc:
mino de Esquipulas; por el lado Sur-Oeste, 
está !imitado por una parte del Carn1r.o a 
Esguipu!as, el que con1it:1 iZd con el en1palme 

del Callejón de entrada ol Barrio Urbina y 
finaliza al Oriente, con el cerco lindero Occi
dental del Reparto Schick 1 ra. Etapa. 

Cantón N'' 169.-(Barrio La Fuente) (Isa
bel Urbina). Está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Por el lado Nor
Este, estJ limitado por una parte del Cami
no a Esquipulas, limite Sur-Occidental, el 
que comienza, del empalme del Ca111ino a 
Las Cuarezmas y finaliza al Sur-Este. con 
el empalme de! 6" Callejón del Barrio Isabel 
Urbina; por el lado Sur-Oeste, está limitado 
por una parte del Camino a Las Cuarezmas, 
el que comienza desde,el empalme del Ca
mino a Esquipulas y -finaliza a! Sur, con el 
empalme del 6• Callejón del Barrio Isabel 
Urbina; por el lado Sur.Este, está lii.iitado 
por el 69 Callejón del Barrio Isabel Urbina, 
con1prendido entre los Can1inos Las Cuarez
mas y Camino a Esquipulas. 

Cantón N? 170.-(Barrio La Fuente) (lsa
bei Urbina). Está comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Por el lado Nor-Oeste, 
estA limitado por el 6<: Callejón del Barrio 
Isabel Urbina y comprendido entre los Ca
mfnos Las Cuarezmas y Camino a Esquipu~ 

las; por el lado Nor-Este, está limitado por 
una parte de Camino a Esqui:::>u!as, e! que 
comienza con el empalme del 6? Callejón 
del Barrio !sab~I Urbina y finaliza al Orien
te, con la intersección de la Proyectcda Pis
ta Rur?.l de Circunvalación, próxin10 af A\o
n'Jmento del Doctor Re:ié Schick, en el Re
parto de su rnismo nombre; por el lado Sur
Este,. está !imitado por uno parte de la Pis
ta Rural de Circunvalación, la que comienza 
con la intersección de! Camino a Esquipu!as 
(próximo al Monumento del Doctor Schick, 
en el Reparto de su mismo nombre) y fi
naliza al Occidente, con la intersección del 
Camino Las Cuarezmü; por e! lado Oeste, 
está límitado por una parte del Camino a 
L_as Cuarezmas, el que comienza con el em
palme del 6' Callejón del Barrio Isabel Ur
bina y finaliz;:i al Sur, con la intersección 
de la Pista Rural de Circunvalación (a una 
distancia media entre Carretera a Masaya y 
el Camino a Esquipulas). 

Cantón N" 171.-( Reparto Schick,-1 ra. Eta
pa). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por el pesaje central que divide el 
Reparto, que comienza en su empalme con 
el cerco lindero Occidental, que colinda con 
el Reparto La Fuente, llega a empalmar al 
Oriente, con !a Avenida y Ruta de los Bu.ses 
y que siguiendo sobre clia hacia e! Sur, em
palma con otro el pusaje central, para se
guir sobre éste, hacia r:;l Oriente y finalizar 
en el empalme del cerco lindero Este, por el 
lack::: Sur, está limitado por la linea límite Sur, 
que colindu con el Reparto Schick 2cla. Etapu, 
c:1..:e comi2nza ·:::on la esquina Sur~Orienta! 

y lirnite de este Reparto y llega a finalizar 
al Oríente, con la esquina ~~ar-Oriental de 
este Reparto, por el lado Este, está limitado 
por el cerco lindero Este, de este Reparto, 
que comienza con el empalrne del pasaje 
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central, que divide este Reparto y llega a 
finalizar al Sur, con la _e!:quina y cerco lin
dero Sur-Oriental; por e! lado Oeste, está li
mitado por una parte con el cerco lindero 
Occidental de este Reparto, que co1nienza 
con el empalme del pasaje central que divi
de este Reparto, para seguir hacia el Sur y 
empalmar ccn el otro ceico a escuadra del 
primero, que dobla hacia el Occidente y 
!lega a empalmar con el Camino de Esquipu
las donde se encuentra e! tanque de agua 
del Barrio La Fuente y L.Jego _ doblando so
bre este Camino hacia el Sur, llega a finali
zar en el empalme con el cerco y la esqui
na límite Sur-Occidental de\ Reparto. 

Cantón Nº 172.-(Reparto Schick, lra. Eta
pa). Está comprendido dentro de !os si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por el lindero Nor-te de este Re
parto, que con1ienza con el cerco lind~ro 
Nor~Occidental, colindando con e! Reparto 
La Fuente y frna.!iza al Oriente, con su es
quina Nor-Occfdenta!, a 50 varas a! Sur, 
de su terminal de Ruta de Buses, la que 
dobla en esquina de la Pulpería "La Car
tu¡a"; por el lado Sur, está limitado por 
el pasaje ce;¡tr-at que divic!:~ este Repa.rto, 
que cornienza, con el en1pa1me de su linde
ro Occidenta!, que colinda con el Reparto 
La Fuente y donde pasa la vía de! Electro
ducto, llega hacia e! Orien~e, a ernparn1ar 
con la Avenida más al Este, y Ruta de los 
8uses, que siguiendo una CL'adra hacia arri
ba, empalma con el siguiente pasaje llama
do El Fortín, que doblando scbre él hacia 
el Oriente, llega a ernpalmar con el cerco 
lindero Orientai de este Reparto; por e! la
do Este, está lirnitado por e! cerco lindero 
Oriental de este Reparto, que comfenza con 
'su esquina f'Jor-Orienta!, que queda a 50 
varas abajo de la Calle Occidental, de este 
Reparto, Ruta de Buses y a una cuadra al 
Este, de la esquina de la Pulpería "La Car
tuja" y llega a finalizar hacia el Sur, con 
el segundo Ca!!ejón donde se divide el cen· 
tro de- este Reparto; por el lado Oeste, es
tá limitado por e! cerco lindero a estD Re. 
parto, que colincit1 con e! Reoarto de La 
Fuent'Z' y que· cornienza desde' su esqu[na 
Nor-OccidGntal y fin:diza al Sur, para ern
palrnar con e! pasa;e central que divide este 
Repart9. 

Cantón N? 173.-( Reparto Schick, 2da. Eta
pa), Está comprendido dentro de !os si
guientes linderos: Por e\ laclo N'Jrte, está 
fin1itado por '31 cerco lindero \':orte de este 
Repurto, 01,;e:; conien-:::ancio con e! emordme 
del camino a Esc¡ui::iiJ!os, cerco límit~ Sur, 
de! R2parto Sch:ck, ira. E tape:, !!ega a e1n
pc::h;iar con el O•:ro c21·r.o y e:;c:u•nzi linc!ero 
Sur- Orienta[ de:f ~~e¡::arto Schick 1 e-a. Etaoa, 
para continc"lr sien1pre este ce(co lindero 
f'.{orte y se !lega a empalrnar co~1 el cerco 
límite que divide al Barrio, Genera! José So
m07.a (Open Ne l ) ; por el lado Sur, está 
limitado por la Calle que pasa a! centro de 
este Reparto, que cornienza ccn el ernoalrne 
del Camino a Esquipu!as, pasa hacia e! brien-

te, a 50 varas por la Pulpería Yucatán, que 
siguiendo sobre la Calle Central hacia el 
Oriente, llega a empalmar con la Avenida 
a~ 150 varas al Sur, del cerco límite y lindero 
del Barrio General José Somoza (Open N? 
l ); por el lado Este, está limitado por un 
pedazo de la Avenida Las Peñitas, que co
mienza con el cerco lindero Norte, de este 
Reparto y límite Sur-Occidental del Repar
to General José Somoza (Open N? l ) , llega 
a finalizar al Sur, con el empalme de la Ca. 
!ie Central que divide este Reparto; por el la· 
do Oeste, está limitado por el Camino a Esqui· 
pulas, que comienza con el cerco lindero Oc~ 
cidental que colinda con el Reparto Schick 
lra. Etapa, llega a finalizar al Sur, con el em
palme de la prolongación del Callejón N? 2, 
que pasa a 50 varas al Occidente, de la Pul
pería Yucatán y que divide este Reparto. 

Cantón N'' 174.-( Reparto Schick 2da. Eta. 
pa). Está comprendido dentro de los si. 
guientes linderos: Por el lado Norte y Nor. 
Oeste, a !a vez, está !imitado por el Calle .. 
jón N·• 2, que divide este Reparto, que co
n1íenza con e! empalme del Camino de Es~ 
quipulas, va hacia el Oriente· y pasa a 50 
varas abajo de la Pulpería Yucatán y llega 
a empalmar por la Calle Central que divi· 
de este Reparto, para seguir sobre ésta ha~ 
cia e! Oriente y empa¡mar con !a Avenida 
más al Sur de este Reparto y que s;guiendo 
sobre éste hacia el Norte, a 50 varas, em. 
palma con e! cerco lindero Norte, de este 
Reparto y que siguiendo hacia el Oriente, 
llega a fínalizar en el cerco y esquina límite 
donde colinda con el Barrio General José 
Somoza (Open N? l) y Reparto Schick 4ta. 
Etapa; por el lado Sur, está limitado por 
el cerco lindero Sur, de este Reparto, que 
comenzando con el empalme del Camino 
de Esquipulas, llega a finalizar hacia el 
Oriente, con el cerco !frnite esquina Sur~ 
Orientai de este Reparto, qu3 colinda con 
el Reparto Schick 4ta. Etapa; por el lado 
Este, está !imitado por el cerco límite de 
este Reparto, que colinda al Oriente, con 
el Reparto Schick 4ta. Etapa, que comen
zando con su empalme de! ce1-co lindero 
Sur de este Reparto, pasa hacia el Norte, 
B empalmar con el cerco lindero y esquina 
r>1Js Este, de este Reparto dende colinda 
con e! Barrio General José Somo.za (Open 
N? 1) y del Reparto Schick 4ta. Etapa. 

Cantón Nº 175.-( Reparto Schick 3ra. Eta
pa). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
!imitado por el cerco lindero Norte, de es~ 
te Reparto, que comienza con el empalme 
de la Avenida que pasa al Centro de est') 
Repoit:J, llega a finalizar al Oriente, con el 
en1palme del cerco, doblando hacia ei Norte, 
va paralelo a la Avenida de los Buses y fi~ 
naliza en la esquina mc:ís hior-~e, ele:: este 
Reparto; por el lado Sur, está limitado por 
e! cerco lindero Svr, de este Reparto, que 
comenzando con el empalme de la Avenida. 
que divide a! Centro de este R·~parto llega 
a finalizar al Oriente, con e! empalme del 
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cerco lindero Occidental del Barrio General 
José Sornoza (Open N'2); por el lado Este, 
está !imitado por e.I lindero Oriente, de este 
Reparto, que comienza con el empalme del 
cerco lindero y esquina Nor-Occidental del 
Barrio General José Somoza (Open N? 2) 
y finaliza a! Sur, con e! cerco lindero límite 
y esquina Sur-Occidental del Barrio General 
José Somoza (Open N• 2); por el lado Oes
te, está lirnitado por la Avenida que pasa 
al Centro de este Reparto, que comienza 
con el empalme del cerco lindero Norte, 
de este Reparto, y finaliza al Sur, con el 
cerco lindero Sur, de este Reparto y que 
pasa al Orient~, de la Escuela "María Te~ 
resa de Jesús". -

Cantón N9 176.-( Reparto Schick 3ra. Eta
pa). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por el cerco lindero Norte de este 
Reparto, que comienza con e! empalme del 
Camíno de Esquipulas y finaliza al Oriente, 
con int<::rsección de la Avenida Centra!, que 
pasa al Oriente de la Escuela María Teresa 
de Jesús; por el lado Sur, está limitado por 
el Camino lindero Sur de este Reparto, que 
comienza con el empalme del Camino a Es~ 
quipulas y finalizo al Oriente, con el empal
me de la Avenida que pasa al Centro de 
este Reparto y al Oriente de la Escuela Ma
ría Teresa de Jesús; por el lado Este, está 
limitado por la Avenida' que pasa al Centro 
de este Reparto, que comienza con el em~ 
palme del cerco lindero Norte de este Re
parto y finaliza al Sur, con el empalme del 
cerco lindero más Sur, de este mismo, aue 
a su vez pasa al Oriente de la Escuela Ma
ría Teresa de Jesús; por el lado Oeste, está 
fimit~do por el Camino a Esquipulas, que 
corr:ienza con ei empalme del cerco lindero 
Norte y esquina NorMOccidental de este Re~ 
parto y finaliza al Sur, con el empalme del 
cerco Hndero Sur y esquina Sur-Occidental 
de este rnisrno. 

Cantón N? 177.-( Reparto Sthick 4ta. Eta
pa), Está comprendido dentro de !os si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por una parte del cerco lindero de 
ese lado, el que comienza con el empalme 
del cerco lindero Oriental del Reparto Schick 
2da. Etapa y finaliza al Oriente a 300 varas 
más o menos con el empain1e de la Caile 
C2ntral que divide este Reparto; por el lado 
Sur, está Jimitciclo por el cerco lindero de 
este Reparto, el que cornienza con er cerco 
lind-?ro Oriental del Reparto Schick 2da. Eta
pa y fína!izu el Oriente, con la Ca!te Cen~ 
tral que divide es:~ Reparto; por el lado 
Este, está !imitado p8r la Calle Central que 
divide este Reparto, cotYiprendido entre los 
cercos lin~eros Norte y el cerco lindero Sur 
de es::e n1isrno; por el lado Ü8ste, está [i
mitado por el cerco lindero Oriental del Re
parto Schick 2c1a. Etapa, el que comienza 
con el empa!me del cerco lindero Sur del 
General José R. So moza (Open N? 2) y fi
naliza al Sur, en la esquina Sur"Occidental 
de este Reparto. 

Cantón N? 178.-( Reparto Schick 4ta, Eta
pa). Está comprendido dentro de los si
guientes !lnderos: - Por el lado Norte, está 
limitado por el cerco lindero Sur, del Ge
neral José R. Somoza (Open N9 1 ), el que 
con1ienza con el empalme de !a Calle Cen~ 
tral, que divide este Reparto y finaliza al 
Oriente, con el empalme al Camino Viejo 
a Masaya; por el lado Sur, está limitado por 
el cerco lindero de este Reparto el que co
mienza con el empalme de la Calle Central 
que divide este Reparto y finaliza al Oriente, 
con el empalme del Camino Viejo a /\~asaya; 
por el Este, está limitado por una parte 
del Camino Viejo a Masaya, comprendido 
entre los cercos lindero Norte y lindero Sur 
de este Reparto; por eL lado Oeste, está li
mitado por la Calle Central que divide este 
Reparto, comprendido entre !os cercos lin
deros Norte y el cerco lindero Sur de Este 
mismo. 

Cantón N' 179.-( Reparto Schick 4ta. Eta
pa). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por el cerco lindero Sur de este 
Reparto, el que comienza con el empalme 
del cerco lindero y esquina Sur-Oriental del 
Reparto Schick 2da. Etapa y finaliza al Orien
te, con el en1pa!me al Camíno Viejo a Ma~ 
saya; por el lado Sur, está limitado por el 
cerco lindero Norte, del Barrio So!órzano y 
Genera 1 José R. Somo za (Open N' 2), el 
que comienza con el empalme Camino Vie
jo a Masaya y finaliza al Occidente, con las 
vecindades próxin1as a este Barrio; por e! 
lado Este, está limitado por una parte del 
Camino Viejo a Masaya, comprendido entre 
el cerco lindero Sur, de este Reparto y el 
cerco lindero Norte del General José R. So
moza (Open N9 2); por el lado Oeste, está 
limitado por las vecindades más próximas 
a este Barrio, comprendido entre el cerco 
lindero Sur, de este Reparto y el cerco linM 
dero Norte del Barrio Solórzano. 

Cantón N? 180.-( Barrio José Scmoza) 
(Open N? 1 ). Está ccmprendido dentro de 
los síguientes linderos: Por el lado Nor
oeste, está limitado por el cerco lindero 
de este mismo, comprendido entre la esqui
na Nor-Occidental de este Reparto y con la 
intersección del Camino Viejo a fv\asaya; 
por e! ia.do Sur, está lirnitado por ei cerco 
lindero de este n1ismo, el que comienza des
de !a esquina Sur~Occidental del Reparto y 
finc.!i::a al Oríente, a 300 varas más o me
nos en la parte media Sur de ia Plaza; 
por el lado Este, está li111¡tado por la Calle 
que pasa al Centro de este Reparto y comen
zando desde la intersección del Camino Vie
jo a t\\asaya, sigue hacia e! Sur y !lega 
a la esquina l\íor-Oriental de la Plaza y siM 
guiendo a una cuadra abajo de este misma, 
toma dirección Sur, al Centro de la Plaza, 
hasta en1palmar con el cerco lindero; por el 
lado Oeste ,está !imitado por el cerco linde
ro de este mismo y comprendido dentro de 
la esquina Nor-Occidental y la esquina Sur
Occidental de este mismo. 
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Cantón N? 181.-( Barrio José Somoza) 
(Open Ne 1 ) . Está comprendido dentro de 
Jos siguientes linderos: Por el lado Nor-Este, 
está limitado por una parte al Camino Viejo 
a Masaya, comprendido dentro de la esquina 
Nor-Oriental y la esquina Sur-Oriental de 
este Reparto; por el lado Sur, está limitado 
por el cerco lindero Norte del Reparto Schick 
4ta. Etapa, el que comienza con el empalme 
al Camino Vieio a Masaya y finaliza al Occi
dente, más o menos a 300 varas abajo de 
la parte media Sur de la Plaza; por el lado 
Oeste, está limitado por la Ca!le que pasa 
al Centro de este Reparto y comenzando 
desde la intersección del Camino Viejo a 
Masoya, se sigue hacia el Sur y llega a la 
esquina Nor-Oriental de la Plaza y siguiendo 
una cuadra abajo, al Norte de esta m1sma, 
toma dirección Sur, a! Centro de la Plaza, 
hasta empalmar con el cerco lindero. 

Cantón N? 182.-( Barrio José Somaza) 
(Open N° 2). Está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Por el lado Norte, 
está limitado por el cerco lindero de este 
Reparto, el que comienza con el empalme al 
Camino Viejo a Masaya y finaliza al Oeste, 
en la esquina Nor-Occidental de este mis
mo; por el lado Sur, está limitado por el 
Ca!!ejón que pasa al Centro de la P!e.za di~ 
vidiendo esZe Barrio, que comienza en el em
palme del Camino Viejo a Masaya y finaliza 
al Oeste, con el empalme del cercc lindero 
de este mismo; por el lado Este, está lími~ 
ta¿o por una parte del Camino Viejo a 
Masaya, el que comienza de la esquina Nor~ 
O~iental de este Reparto y finaliza al Sur, 
mas o menos a 300 varas con el empalme 
del Callejón, que divide este Reparto; por el 
lado Oeste, está limitado por el cerco JindBro 
de este mismo, e! que comienza desde !a 
esquina Nor-Occidental de este Reparto y 
finaliza al Sur, n1ás o menos a 300 varas 
y esquina Nor-Oriental del Reparto Schick 
3ra. Etapa. 

Cantón N" 183.-( Barrio José Somoza) 
(Open Ne 2). Está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Por el lado Norte 
está limitado por !a Calle que divide est~ 
Reparto y que pasa al Centro de la Plaza, 
comenzando con el empalme de! Camino 
Viejo a Masaya y finaliza al Occidente, con 
el :mpalme del cerco lindero y esquina ~~or
Or1ental del Reparto Schick 3ra. Etapa; por 
el lado Sur, está limitado por las vecindades 
próximas a este Barrio, comprendidas entre 
e1 ~amino Viejo a Masaya y el cerco lindero 
Oriental del Reparto Schick 3ra. Etapa; por el 
lado. Este,. e.stá limitado por una parte del 
Camino V1e¡o a Masa.ya, el que comienza 
en . el Callejón que divide este Barrio y fi
naliza al Sur, con las vec¡ndades próximas 
a este mfsmo; por el lado Oeste, está limi
tado por el cerco lindero Oriental del Re
parto. Schíck 3ra. Etapa, comprendido entre 
este lindero y el Camino Viejo a Masaya. 

Cantón Ne 184.-(Colonia 14 de Septiem
bre). Está comprendido dentro de los si-

guíentes linderos: Pcr el lado Norte, está 
limitado por parte del Camino que va a 
Sabana Grande, comprendido entre la Pista 
Sub-Urbana y la Avenida y limita Oriental 
de esta Colonia; por el lado Sur, está limi
tado por el 5? Callejón de esta Colonia y 
comprendido entre la Calle de tope al Cam
po Deportivo de esta Colonia y la Avenida y 
y limite Oriental de la misma Colonia; por el 
lado Este, está limitado por una parte de Ja 
Avenida y límite Oriental de esta Colonia, 
la que comienza con el cerco lindero Norte 
de esta Colonia y Camino a Sabana Gran
de y finaliza al Sur, con el empalme del 5? 
Callejón del Barrio; por el lado Oeste, está 
limitado por una parte de la Pista Sub-Ur
bona/ la que comienza con la intersección 
del Camino a Sabana Grande y llega a em
palmar con la Calle de entrada a los Cam
pos Deportivos de esta Colonia· y con el 5? 
Callejón; están comprendidos dentro de es
ta demarcación ,todos los residentes en los 

g~~~~~ ;:,~~',lac~~tri°a ~;;;a h~~1t~s'.ª t_;1{¡7; los 

Cantón .N' 185.-( Colonia 14 de Septiem
bre). Está comprendido dontro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por una parte de la Pista Sub-Ur
bana, la que comienza con !a intersección 
de la 47 Avenida y límite Occidental de esta 
Colonia y llega'ª en:pain1ar al Oriente, con la 
Calle de entrada a los Campos Deportivos 
y siguiendo sobre ésta, se empatma con el 
5, Callejón del Barrio y continuando sobre 
éste, hasta empalmar con la Avenida del 
límite Oriental de esta Colonia; por el lado 
Sur, está limitado completamente por la Calle 
Central de esta Colonia, la que pasa al Cos
tado Norte de la Escuela y que comienza 
con el empalme del cerco lindero Occidental 
de es.ta misma y finaliza al Oriente, con el 
empalme de la Avenida y límite Oriental de 
esta Colonia; por el !édo Este, está limitado 
por una parte de la A.venida límite Oriental 
de esta Colon,ia, la que comienza con el em~ 
palme del 5? Callejón y finaliza al Sur, con 
el empalme de la Calle Central que divide 
esta Colonia; por el lado Oeste, está limitado 
por e! cerco lindero Occidental de esta Co .. 
lonia, el que comienza desde el empalme 
de la Pista Sub-Urbana y finaliza al Sur

1 
con 

el empalme de la Calle Central de esta Co· 
!onia, está comprendido dentro de esta de
marcación los Residentes de las viviendas 
de los Grupos de las letras "A", "I", hasta 
la A-51 y de la B-52 hasta la B-94; de la 
D-232 hasta la Q,303 y de la E-304 hasta Ja 
E-384; de la F- 433 hasta la F-453 y de la 
1-628 hasta la 1-663. 

Cantón N9 186.-( Coloni¿; 14 de Septiem~ 
bre). Está comprendido dentro de Jos si
guientes linderos: Por 21 lado i'lorte, está llml~ 
tDdo por una parte de la Calle Central que li
mita este Reparto, que comienza con el em~ 
palme de la pr.-,fongac:ón ele la 46 Av. S. E., 
en esquina Sur-Oriental de la Colonia Ni~ 
carao y finaliza al or:ente, con el empalme 
del Callejón Oriento! de Id Escuela y en sv 
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esquina Nor-Oriental; por el lado Sur, está 
limitado por la prolongación de la Calle más 
al Sur de este Reparto, que comienza con el 
empalme en su prolongación más a! Occiclen· 
te del cerco límite que queda a 200 varas 
al Sur del Camino Viejo a Masaya y finaliza 
al Oriente, con el Callejón Central que une 
a la Escuela, con el área del Parque Sur, 
en su esquina Sur-Oriental por el lado Este, 
está limitado por el andén Central que di
vide esta Colonia, comenzando con el em
palme de la Calle Central en la esquina Nor
Oriental de la Escuela y finaliza al Sur, con 
el empalme de la Calle más Sur, en la es
quina Sur-Oriental del Parque; por el lado 
Oeste, está limitado por la prolongación de 
la 48 Av. S. E., que comienza con el empal
me de la Calie Central que divide este Re
parto y finaliza al Sur, con el empalme de 
la prolongación de la Calle Sur de este Re
parto, aproximadamente a 200 metros al 
Norte del Camino Viejo a Masaya; están 
comprendidos dentro de esta demarcación, 
todas las viviendas del Sector Occidental adya
centes a esta Colonia y toda las viviendas 
de la letra G-454 hasta la G-563 y la vivien
das de la letra 0-959 hasta la 0-984. 

Cantón N? 187.-(Colonia 14 de Septiem
bre). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está limi
tado por la otra parte de la Cal le Central que 
limita este Reparto, que comienza con e! an
dén Central en la esquina Nor-Oriental de 
la Escuela y finaliza al Oriente, en su prolon
gación en terrenos adyacentes; por el lado 
Sur ,está limitado por la otra parte de la 
Calle más Sur del Reparto, que comienza 
en la esquina Sur-Oriental del Parque Sur 
y finaliza al Oriente, en su prolongación y 
bordeando el Parque en pedazo de lindero 
de este Reparto y llega al Oriente, sobre te
rreno adyacentes; por el lado Este, está li
mitado por todos los terrenos adyacentes al 
Oriente de esta Colonio, corr.prendido entre 
la prolongacién de la Calle Central de esta 
Colonia y la prolongación de la Calle más 
Sur de esta misrna; por el lado oeste, está 
limitado por el andén Central que divide 
esta Colonio, comenzando con el empalme 
de la Calle Central en la esquina Nor-Orien
tal de la Escuela y finaliza al Sur, con el 
empalme de la Calle más Sur en la esquína 
Sur-Ofiental del Parque; están comprendidas 
todas !as vivíenclas de la letra H-564 hasta 
Ja letra H-627; tedas las viviendas de la le
tra 1-664 hasta la 1-694; la letra N-927 has
ta la N-958. 

Cantón N~ 188.-( Coronio 14 de Septiem
bre). Está cornprendido dentro de los si
guientes linderos; Por el lado Norte, está 
limitado por el lado más Sur, que divide 
esta Colonia, comprendido entre el cerco 
lindero Oc~idenr;,:il y la Avenida límite Orien
tal _Ce 8Sta Colonia; por el lacio Sur, está 
limitado por una parte de\ C2mino \Jiejo a 
Masaya, comprendido entre la esquina y cer
co lindero Occidental de esta Colonia y la 
esquina Nor-Occidental de las viviendas Pro-

yecto Pilo.to; por el lado Este, está limita
do por la prolongación de la Avenida Orien
tal de esta Colonia, la que comienza desde 
la esquina Nor-Occidental del Proyecto Pi
loto, con empalme del Camino Viejo a Ma
saya y finaliza en la esquina del cerco lin
dero Nor-Oriental de la Colonia; por el lado 
Oeste, está limitado por el cerco lindero 
Occidental de esta Colonia ,la que está com
prendida desde el Camino Viejo a Masaya 
y el empalme de la prolongación de la Ca
lle más Sur de esta Colonia. 

Cantón Ne 189.-(Colonia 14 de Septiem
bre) Está comprendido dent.ro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por el cerco lindero Norte de esta 
Colonia, el que comienza con empalme de 
la Avenida y cerco lindero Oriental y finaliza 
al Oriente, con la esquina Nor-Oriental y 
media a esta Colonia, próxima a [a letra 
"M"; por el lado Sur, está limitado por el 
lindero Sur, de las viviendas del Proyecto 
Piloto, comprendido entre la esquina niás 
Occidental de este mismo y la esquina Sur
Oriental; por el lado Este, está limitaao por 
el cerco lindero Oriental, el que comienza 
desde la esquina Sur-Este, de las viviendas 
del Proyecto Piloto y va empalmar con el 
cerco lindero y esquina Nor-Este, de esta 
Colonia, próxima a la letra "M"; por el lado 
Oeste, está limitado por una parte de! cer
co lindero Occidental de las viviendas Pro
yecto Piloto, el que comienza en la esqui
na Sur-Occidental del mismo y llega hacia el 
Norte a empa!n1ar con la Avenida más Orien
tal (Ruta de Buses) y llega a finalizar a la 
esquina de intersección con !a Calle más Sur 
y los cercos linderos Nor-Oriental de esta 
misma Colonia. 

Cantón N? 190.-(Colonia 14 de Septiem
bre). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el !ado Norte, está 
limitado por una parte del Camino Viejo a 
Sabana Grande, comprendido entre el cer
co lindero Oeste y el cerco lindero Oriental 
del Barrio Santa Emilia; por el lado Sur, 
está limitado por el cerco lindero de la Co
lonia 14 de Septiembre y lindero Sur del 
Barrio Santa Emilia y comprendido entre el 
cerco lindero Occidental y el cerco lindero 
Oriental de! Barrio Santa Emilia; por e! la
do Este, está !imitado por el cerco lindero 
Orlental del Barrio Santa Emilia, el que co
mienza con el empalme del Camino- Viejo a 
Sabana Grande y finaliz3 al Sur, con el cer
co lindero de esta Colonia; por el lado Oes~ 
te, está !lmítado por todo el cerco lindero 
Occidental del Barrio Santa Emi!ia e! que 
comienza con el empalme del Camino a Sa
b0r1a Grande y finaliza al Sur, con el empal
rne del cerco lindero en esquina Nor-Oriental 
de esta Colonia. 

Cantón Nº 191.-(Barrio Santa Bárbara). 
Está comprendl¿o dl.;.>ntro de los siguintes 
linderos: Por el lado Norte, está limitado 
por la Pista al Cementerio Oriental, que 
comienza con intersección del Cauce Orlen~ 
tal y finaliza al Oriente, con el empalme de 
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la 41 Av. S. E. y entrada al Cementerio 
Oriental; por el lado Sur, está limitado por 
14 Calle S. E., prolongada, que comienza 
con el emoalme del cerco lindero Oriental 
del Repart~ María Auxiliadora y finaliza al 
Oriente, con intersección de la 41 Av. S. E., a 
50 varas al Sur, de !a esquina Sur-Occiden
tsl de! -cementerio; por el lado Este, está 
limitado por la 41 Av. S. E., que comienza 
con el empalme de la Pista al Cementerio 
Oriental, a su entrada Principal y finaliza 
al Sur, con intersección de la 14 Calle Pro· 
yectada a 50 varas al Sur de la esquina del 
muro Sur· Occidental del Cementerio; por 
el lado Oeste, está limitado por todo el li.n· 
dero Oriental del Reparto María Auxiliadora, 
que comienza con intersección del Cauce 
Oriental y Puente de Concreto en la Pista 
del Cementerio Oriental y finaliza al Sur, 
con el empalme de la 14 Calle S. E., prolon
gada. 

Cantón N·1 192.-( Barrio Santa Bárbara). 
Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Por el lado Norte, está limitado 
por la parte de la 14 Calle S. E., prolon· 
gada que comienza con el empalrne del cer
co lindero Oriental del Reparto María Auxi· 
liadora y finaliza al Oriente1 con intersec
ción de la 41 Av. S. E.; por el lado Sur, 
está !imitado por el Camino a Sabana Grande 
que comenzando con el empalme de la es
quina del cerco Sur y lindero del Reparto 
María Auxilfadora, finaliza al Oriente con el 
empalme de la 41 Av. S. E.; por el lado Este, 
está limitado por una parte de la 41 Ave· 
nida, que comienza con intersección de la 
14 Calle S. E.; prolongada a 50 varas al Sur ¡ 
del muro del Cementerio Oriental y finaliza ¡ 
al Sur, con su empalme del Camino a Sa· 1 

bana Grande; por el lado Oeste, está limi· \ 
tado por la otra parte del cerco lindero 

1 

Oriental del Reparto María Auxiliadora, que ,i 

comienza con el empalme de la 14 Cai!e 
S. E., prolongada y finaliza al Sur, con el 
empalme del Camino a Sabana Grande. 

Cantón N" 193.-( Barrio Santa Bárbara). 
Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Por el lado Norte, está limitado 
por el Camino Solo y lindero Sur del Ce
menterio Orienta!, que comienza con intersec~ 
ción de la 41 Av. S. E. y esquina Sur-Occiden· 
tal del Cen1enterio y finaliza al Oriente, con 
el empalme de la 44 Av. S. E., prolongada; 
por el lado Sur, está limitado por la Calle 16 
el lacio Este, está limitado por la 44 Av. S. E., 
prolongada, que comienza con el empalme 
del Camino Solo y n1uro Sur del Cernenterlo 
Oriental y finaliza al Sur, con intersección 
de la l 6 Calle S. E.; por el lado Oeste, está 
limitado por la 4·1 Av, S. E., que ccn1íenza 
con intersección del Camino Solo, en esquina 
Sur-Occidental del Cementerio y finaliza al 
Sur, con intersección de la 16 Calle S .E., que 
queda a 150 varas al Norte, en Camino a 
Sabana Grande. 

Cantón Ne 194.-( Barrio Santa Bárbara). 
Está comprendido dentro do los siguientes 

linderos: Por el lado Norte, está limitado 
por el Camino Solo, y lindero del Cemen· 
terio Oriental y lindero Sur, del Reparto 
Bello Horizonte, que comienza con el emw 
palme de la 44 Av. S. E., prolongada y fi. 
naliza al Oriente, con terrenos adyacentes lí* 
mite Occidental de América N? 1; por el la. 
do Sur, está limitado por la 16 Calle S. E., 
que comienza con intersección de la 44 Av. 
S. E., pasa al Norte de la Iglesia San Rafael 
y llega a finalizar al Oriente, con terrenos 
adyacentes límite Occidental de América N9 
1; por el lado Este, está limitado por todos 
los terrenos adyacentes, comprendidos entre ':' 
el Camino Solo y en la prolongación al Orien- -·· 
te de la 16 Calle S. E., a una distancia me
dia del Camino Las América N? l; por el 
lado Oeste, está limitado por 44 Av. S. E., 
que comienza con el empalme del Camino 
Solo y a 50 varas abajo de la esquina Sur. 
Oriental del Cementerio, para finalizar al 
Sur, con intersección de la 16 Calle S. E. 

Cantón N" 195.-(Barrio Santa Bárbara). 
Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Por el lado Norte, está limitado 
por la 16 Calle S. E., prolongada, que ca.. 
mienza con intersección de !a 41 Av. S. E., :~ 
a 250 varas al Norte del Camino a Sabana 
Grande y finaliza al Oriente, con intersec· 
ción de la 45 Av. S. E., prolongada; por el 
lado Sur, está limitado por el Camino a 
Sabana Grande, que comienza con el em~ 
palme de la 41 Av. S. E. y finaliza al Oríen· 
te, con el empalme de la 45 Av. S. E., a 
200 varas abajo de la esquina Nor-Oriental 
de la Colonia Nicarao; por el lado Este, es· 
tá limitado por la 45 Av. S. E., que comien· 
za ccn intersección de la 16 Calle S. E. y 
finaliza al Sur, con el empalme del Cami· 
no a Sabana Grande, que queda a 200 va· 
ras al Occidente de la esquina Nor~Oriental 
de la Colonia Nicarao; por el lado Oeste, 
está limitado por la 41 Av. S. E., que co
mienza con e! empalme de Camino Viejo a 
Sabana Grande y finaliza al Norte, a 150 
varas con intersección de la 16 Calle S. E., 
prolongada. 

Cantón N? 196.-(Barrio Santa Bárbara). 
Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Por el lado Norte, está limitado 
por la 16 Calle s_ E., prolongada, que CO· 

mienza con intersección de la 45 Av. S. E. 
y finaliza al Oriente, en su prolongación en 
los terrenos adyacentes medio a las Améri* 
cas N? 1; por el lado Sur, está !imitado por 
e! Camino a Sabana Grande, que cornien~ 
za con el empalme de la 45 Av. S. E. y 200 
metros abajo de la esquina Nor-Orientu! do \ 
la Coionia Nicarao y finaliza al Oriente, en 
su prolongación sobre terrenos adyacentes; 
por el lado Este, está limitado por todos 
los terrenos adyacentes, comprendidos entre 
la prolongación de la 16 Calle S. E., parte . 
media ... det Camino Solo y Catnino a s,aba .. ~ 
na Grande lindero Occidental, de Amerlc

1
a ,j{ 

N' l; por el lado Oeste, está limitado por. ª .. 1· •. ·'.· 45 Av. S. E., que comienza con intersección,._ 
de la 16 Calle S. E., prolongada y finallx•;, 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1795 

al Sur con el empalme del Camino a Sa
bana Grande, a 200 varas al Occidente de 
la esquina Nor-Oriental de Ja Colonia Ni
carao. 

Cantón No 197.-( Santa Bárbara) ( Prolor
gación Sur). Está comprendido dentro de 
Jos siguientes linderos: Por el lado Norte, 
está limitado por una parte del Camino Vie
jo a Sabana Grande, que comienza con la 
intersección de Ja 46 Av. S. E. y esquina 
Nor-Oriental de Ja Colonia Nicarao y finali
za al Oriente, con la intersección de la Písw 
ta Sub-Urbana y esquina Nor-Occidental de 
la Colonia 14 de Septiembre; por el lado 
Sur, está limitado por una parte del Camino 
Vie¡o a Masaya, comprendido entre el cer
co lindero Occidental y el cerco !indero Orienw 
tal de este Barrio; por el lado Este, está 
limitado por el cerco lindero Occidental, de 
la Colonia 14 de Septiembre, que comen
zando con la intersección del Camino Viejo 
a Sabana Grande, como parte de la Pista 
Sub-Urbana, llega a empalmar con la Calle 
y Ruta .de Buses que limita al Oriente de 
este Barrio y siguiendo hacia el Sur, sobre 
esca Avenida !!ega a empalmar con el Caw 
mino Viejo a Masaya; por el lado Oeste, 
está limtado por todo el cerco l'1ndero Oc~ 
cidental de este Barrio, el que comienza con 
la intersección del Camino Viejo a Sabana 
Grande y finaliza al Sur, pasando por la 
Calle límite Oríental de la Colonia Nicarao 
y llega a empalmar con el Camino Vie¡o a 
Masaya. 

Cantón N? 198.-( Colonia Salvadorita). 
Está comprendido dentro de los siguientes lin
deros: Por el lado Norte ,está limitado por 
el Callejón que divide con la Colonia Ma
estro Gabriel, comprendido dentro de la 41 
Av. S. E. y el cerco lindero y C9uc<;! Oriental 
de esta Colonia; por el !ado Sur, está limita
do por el cerco lindero de esta Colonia y 
comprendido entre Ja 41 Avenida y el cerco 
lindero Oriental y Cauce de esta Colonia; 
por el !.:ido Este, está lí111ltado por el cerco 
lindero y cauce Oriental de esta Colonia, 
comprendido entre la Calle Central que li
rriira con la Colonia Maestro Gabriel y el 
nit...:ro del Cementerio Oriental; por el lado 
Oeste, está limitado por una parte de !a 41 -· 
í\v. S. E., co1nprendido entre Ja intersección 
de la Calle Central, que divide con la Colo
nia Maestro Gabriel y el n1uro Sur del Ce
menterio Oriental. 

Cantón N? 199.-(Barrio del Edén). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el ledo Norte, está limitado por 
una parte de la 7ma. Calle y \imite de este 
Reparto, comprendido entre la 41 Av, S. E. 
y la Avenida Central que divide este Repar
t:J; por ei lado Sur, está limitado por una 
parte de la 11 Calle y comprendido entre la 
41 Avenida y el empalme de !u /,.venida Cen
tral que divide este Reparto; por el lado 
Este, está limitado por una parte de la 41 
Avenida, la que comienza con la esquina 
intersección dei Calie¡ón Central que divide 
la Colonia Salvadorita, con la Maestro Ga-

briel y finaliza al Sur, con el empalme de 
la 11 Calle S. E. y tope del Cementerio 
Oriental; por el lado Oeste, está limitado 
por toda la Avenida Central que divide este 
Reparto, el que comienza con la intersección 
de la 11 Calle S. E. y finaliza al Norte, con 
el empalme de la 7ma. Calle. 

Cantón N" 200.-(Barrio del Edén). Está 
comprendido de~ntro de los siguientes· linde
ros: Por el lado Norte, está limitado por 
vña parte ele la 7ma. Calle S. E., compren
dido entre !a Pista de en!ace y el empalme 
con la Avenida Central de este Reparto; por 
el lado Sur, está limitado por una parte de 
la 11 Calle S. E., comprendido entre la in
tersección de la Pista de enlace (Puente del 
Edén) y e! empalme con la Avenida Central, 
que divide este Reparto; por el lado Este, 
está limitado con la Avenida Central que di
vide este Reparto, e! que comienza con el 
empa!me de la 7ma. Calle S. E. y finaliza 
al Sur, con el empalme de la 11 Calle S. E.; 
por el lado Oeste, está /in1itado por una 
parte de la Pista de enlace, la que comienza 
con la intersección de la 11 Calle, S. E. 
Puente del Edén) y finaliza. al Norte, con 
el empalme de la 7ma. Calle, S. E. 

Cantón N° 201.-(Colonia Maestre Ga
brfe!). Está comprendido dentro de los si~ 
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
ilmítado por Una parte de la Pista Larrey~ 
naga y lindero Nort0, de esta Colonia, comw 
prendido entre la intersecclón de fa 41 Avew 
nida y cerco lindero y Cauce Orientul de 
este Reparto; por el lado Sur, está limitado 
por el Calleión ·Central, que divide con la 
Colonia Salvadorita, comprendido entre la 
41 Avenida y el cerco findero y Cauce Orien~ 
tal da esta Colonia; por el lado Este, está 
!imitado por el cerco llndero y Cauce Orien
tal de esta Ce.Jonia, comprendido entre la 
Pista Larreynaga y el empalme con el Ca~ 
llejón Central, que divide esta Colonia con 
la Salvadorita; por el lado Oeste, está limi
tado por una parte de la 41 .4.v. S. E., Ja 
qu;;; c0n1íenza co11 intersección de la Pista 
Lar(12ynaga y finaliza al Sur, <.:0;1 la intersec
ción del Callejón Central que divide esta 
Colonia con la Sa:vadorita. 

Cantón f'.19 202.-( Colonio Maestro Ga
b(iel). Está cornp(endido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
lirnitado por una parte de la P\sta Larreyna
ga, ccmprendido entre la 40 y 41 Avenida; 
por el l:;do Sur, está lirnitado por una parte 
de la 7mu. Co.Ue S. E. comprendido, entre 
(a pr0\cr::;_1Gción de- la 40 y 41 Avenlda S. E., 
por ei lado Este, está limit3do por una par
te ck~ la 4 l Avenida, la que comienza ccn !a 
inte.·sc~:cién de la P1stJ Larrcynaga y finali
za ai Su:, con la :n:::rser..:ción de la 7rna. 
Calie S. E., que divide esta Co!onía con el 
Reparto El Edén; por ef lado Oeste, está li
mit;:,do po( el cerco !ir~.cJcro Occidental y 
proisng2ción de la 40 A'1er:ida, la que co
mienza ccn !a intersección de la Pista Lurrey
na9a y finalizu al Sur, con el empalme ds 
la 7ma. Calle S. E. 
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Cantón N? 203.-(Colonia Maestro Ga
briel). Está comprendido dentro de los si
guientes linderos: Por el lado Norte, está 
limitado por una parte de la Pista Larrey
naga, la que comienza con la intersección 
de la Pista de en!ace v finaliza al Oriente, 
con la intersección de lá 40 ,\v. S. E.; por el 
lado Sur, está limitado por la 7ma. Calle 
S. E. y límite de esta Colonia con el Repar~ 
to El Edén, la que comienza con fa intersec
ción de ta Pista de enlace y llega a empal
n1ar aí Oriente, con la prolongación de la 
40 Avenida y cerco lindero Oriental de esta 
Co!orita; pcr el lado Este, está limitado pcr 
!a proior.gación de la 40 Avenida y cerco 
lindero Occidental de la Colonia f,\aestro 
G::..:briel, 12 que ccmienza con la intersección 
de la Pis;:a Larreynaga y finaliza al Sur, con 
ra intersecclón de !a 7ma. Calle S. E. y lí
mite en esquina Sur-Occidental de !a Cole-

( Continuará) 

ALJYIANICA 
A VISO DE SUBASTA 

Reg. No. 4313 - R/F 661071 - v·alor 6: 60.00 
Almacenadora Nicaragüense, S. A., (AI.31A

NIC .. i\.), avisa que a las once de la mañana del 
viernes 21 de Junio del corriente. año, en sus ofi· 
cütns situadas en el Km. 6~·~ Carretera Norte en 
esta cü.'.dad, se sacarán a Subasta Pública !as 
mercadcríc..s depositadas por la firma "LE 
IvIIEUX, S .. <\ ... ", n1edlante Certificados de D€.pó
sito y Bonos de F•rcnda Nos. 222, 22~) y 247 y 
que comprenden lo siguiente: Lote No. 1: 204: 
rollos de te!a Denim P.~zul, valor (S'. 293,082.16; 
Lote No. 2: 106 rollos de tela Gabardina Polies
ter, v;:dor ($; 121,234.50; Lote, :No. 3; 250 rollos de 
tela Denim Azul, valor ('): 232,750.00 ALM~\.NI
CA es la ejecutante y el valor sefialado servirá 
de base de postura. 

~ranagt1a, D. X., 17 de Junio de 1977. 
Almaccriadora Nicara9ilc.n-se, S. A. 

l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N0. 4351 ·- R/F 66311.0 -- Valor ~ '132.00 

Die;;; nu~ñana, veintiocho Junio, corriente afio, 
so.th;;_s:;arc-5:.n<;e s\gniontE:s propiedades: a) Finca 
rústica ubicada Co1n:-..rca San Antonio y Qui;:;au
ta, jurisdicción c:amoapa, Departamento BoRCO. 
ochocient;¿s n1anzanas, según titulo, extensión 
Re::tl, novecie.ntas manzanas. ! ... inderos: Oriente: 
Can1ino P~~;Jl que conduce a Qu.isaura y que t·a 
de Camoana; p,)nient~: Haciend11. de Snnto'.;; J;1r
quín; N0~'tc: H;1cienr1a. de Eulogio y G:lspar Ma
rín: y S1Jr: propiedud de los Sucesores de Vicen
te. :VInrin. E'.'lt<l, propiedad el:ltá formada por la fu
sión d0 tr0s fincas e inscrita con el No. 8,305, 
Asi'. .. nto P:rirncro, Folio :i.3, Tomo ochenta y ocho, 
Seccón de Derechoi:i Real<~::;. Lihro Propiedades 
P..~:~istro PúhHco de Bo::o,co; ( b) fínca rústica ju
ri:st.!icción Camo:1:Jn.. Comarca Caüa Brava, es
ten<0ión sup<'rfici::>.l cuat:roci0.nt<Js cuarenta ma:1-
zann.s ?/ cnatro inil varas c1u1dradas ;.;eGún Tít1t!o, 
f',xtens!ó:i rcn1, un mil manzunns. Linderos: 1,\1r~ 
te: fin:-:1 (!e Isaac Robleto, hoy, antes de B'1 .. ancis
ca Al·,,arez; Sur: finca de Daniel Maria .A_rUuz; 
Oriente: 'reodoro Oliva y F·oniente: las de. Jor.ze 
Smith e J;;nac n.obleto. Inscrita b8.jo No. 2 667, 
Asiento Segundo, F'olio uno y dos, Ton10 \leint¡0 .. 
cho, Sección Derechos Reales, Libro Propiedades 

Registro Público de Boaco; (e) finca rústica, sí
ta Comarca Pueblo :Nue.vo, jurisdicción Sapoá, 
Denartamento Rivas, cxt-'Ó\nsión superfico..l ocho
cieiitas manzanas más o menos. Linderos; Norte: 
1Iacienda Santa Ana, de Roberto Arana Arceyut; 
Sur: frontera con Costa Rica; Oriente: Hacienda 
Santa lvfaria y Occidente: HaciC'nda El Naranjo. 
Inscrita baio No. 2,452, Asiento dieciséis, Folios 
33 y 49, TÓmo ciento cíncuenta y cinco, Sección 
Derechos Reales, Libro Propiedades, Registro 
Público de Rivas; ( d) finca rústica, sita Comar .. 
ca San Antonio, jurisdicción de Camoapa, Depar~ 
tamento Boaco, trescientas 111anza:ias, según Tí .. 
tulo, extensión real, trescientas cincuenta man~ 
zanas. Linderos; Oriente, Valentín Hernández; 
Poniente; Zenón Fiores ~firanda; Norte: San toa 
Jarquín; y Sur: Galo Ard.uz. Inscrita bajo No, 
5,086, ~~i3ie.nto Segundo, FoUo sesenta y sesenta. 
y uno, Tomo cincuenta y cinco. Sección Derechos 
Reales, Libro Propiedades Registro Público de 
Boaco. 

Eiecuta: Financiera Industrial Agropecuaria. 
(l<'IA l. 

Ejecutado: Jcs'5 Gaspnr :I\Tarín 1.-Iurillo. 
Be.se de la Snbasta: Un .. l'.fillón Qi_tfnlentos Cin~ 

cuEnta y Cuarto Tuiil Ochocíentos Set.e.uta y Do3 
Córdobas con Once Centavos (e; 1,55·1,872.11). 

()ycnse posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Tuianagua, 

quince de Junio de mil novecientos setenta y sie
te. ~ Antonio IVIorga!l. Pérez, Juez Tercero CíviJ 
de Distrito de 1-:fanagua, - Rosa Delfina Cruz G., 
Secretara. 

3 l 

Reg. No. 4353 - P~/F 652281 - \ralor ey. 90.00 
Cuatro tnrde, treinta corrientes, local, Juzga .. 

do, subastará.se rl1_sica, diez manzanas con mejo
ras, sita El Vijagüe, esta jurisdicción, lindante; 
Oriente. y Sur: Guadalupe .A .. :ruúz Rivera; Norte: 
Gregario Barrera y et.ro; y Oriente: Francisco 
Suárez. 

_Base: :\:IiL 
Ejecuta: José Antonio González Blandón a Je~ 

sús González, 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado LCJcal Civil. A-rntogalpa, Jonio 

siete, setentisiete. -- Lineado - tr2inta corricn
E"!S - ~,lale. - b, Rizo, Srio. 

3 1 

j· Re.~. l'.:-o. 4321 - R/F 6!52271 -- 'Valor ($ 30.00 
¡ fJos tn.rde. veintíi::uatro Jnni0 corriente!, ren~a~ 
j tar:is~ cien manzanas YVan:l\vanv .. p;;_igas. lVf;1 ta-

ga1pa: Norte: Donoso _.\Jonso; S11r: Jo.sé Ran1ún 
Castellón; Oriente: ?.'terc(:des Hcr!lá!1(:ez; Oc<:i
rh=-nte: Donoso ~.\lonso. 

Ejecuta: Donoso ~.\.lonso Sote.lo. a Hipólito Dí:1z 
Ch:Lvar:-í:i.. 

Oy(cnse postur:1s: Base ()} 2,000.00. 
.Juzgado Local Civil_ ~Iab\g-alpa, cn2t1·0 ílP Ji;~ 

n1_o, novecientos setentisiete. ~ \r. Gonzálev. C., 
Juez, - O R~zo. Srio. 

Es conforme. :rvratagalpa, cu8.tro <le Junio ({i? 

mH novecientos 2etentisietc. - V. González, ,Juez. 
1 

Re~. No. 4195 - R/F 6625()q -~ Val0r (! 13:í.OO 
Diez znafíana, treinta Junio cor:-lcnte, loc:1l. 

este Juzgado, subasto.rá.~e finca urbnnn, ~il11:1da. 
en estn ciudarl, Barr~o Santa Eárb:u·:i. con io:l 
li::ficrcs; ::;-.;o:rtc-: calle en medi0; S11r: lote pron1<'-~ 
tic\n v»ndf'r a la señor;i, Eli11a T?Jandón: Ori•'O!+:: 
resto del bloque o manzana número dicci:>éis; ins
criL1. bajo Número 34267, .,\.:;iento ;)o,, Ton1n ·Hi7. 
P~P.,zistro P(tblic0, 11:lnaguil. 

Bas0: Cuare.nta y siete n1if córdobas. 
F.stricto contarlo. 
Ejer:uta: Crérlito :\.utnn•_,,lrb-: f.~. ~\_,, con! ra 

P2trona Gonz:iiez de Rodrtgn•:<::. 
Man:J.;;u:J, . 

.,."·' .,¿¡; 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. 
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ocho Junio, mil novecientos setentisiete. - Entre
líneas: corriente. Vale. Testado: próximo. No 
vale .. - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 1352 - R/F 663195 - Valor ey 180.00 

La Sra, Marcia García de González, se ha pre
sentado a este Juzgado, solicitando se le ex.tienda 
Título Supletorio, un lote terreno de ciento seten
ta y cuatro manzanas extensión superficial, con1-
prendido dentro de los siguie.nes linderos; Norte: 
Pablo Espinoza; Sur: bienes Inversiones, S. A.; 
Este: Lorenzo Herrera, Segundo Godinez, y Gon
zalo López, y Oeste: Gustavo Guillén y Eugenio 
Romero, ubicado en la margen derecha del Río 
Escondido, este Departamento. 

Quien se crea con mejor derecho que la solici
tante, opóngase dentro del término de ley. 

Dado e.u el Juzgado Civil del Distrito de Blue
fields, a los dieciséis días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta y siete. - M. A. Montal~ 
ván E., Srio. 

Es conforme con su Original, Bluefields, dieci
séis (le Junio de mil novecienos setenta y siete. -
Montalván E., Srio -- Lineado - un lote terreno 
- Vale. - M. ~t\.. Montalván E., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3654 - R/F 418880 - Valor i;s 45.00 
Sílvia Alfaro Dávila, solicíta Supletorio urba

no; Este, calle. enmedio Dr. ]!..fario García Pínell; 
Oeste, Zoilo Gámez; Norte, Teodoro Castillo; y 
Sur,. Luis Pineda Cerda, 

opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, trece de Mayo 

de mil novecientos setenta y siete. - Porfirio 
Castillo Arosteguí, Secretario 3 3 

Reg. l'io. 3590 - R/F 565757 - Valor <S 45.00 
?vtanuel Jüné::iez, solicita Titulo, urbano, Cár~ 

denas; Norte, Calle; Sur, Adolfo Vásquez; Orien~ 
te, Adolfo Vásquez; Poniente, Thelma López, 

Opónganse: 
Juzgado Local, Riva.cs, veintiuno Abril mil no

vecientos s-etentisiete. - Gladys t1e Torres, Sria. 
3 3 

Rg. No. 3591 - R/F 5í6001 - Valor es; 90.00 
Eulalia Estrada Báez, solicita Supletorio, pre

dios rústicos, Sf'_n Lucas, una manzana, un cuar~ 
to; l'forte, Julio Estra<l:i; Sur, Pedro El'>trada, o
tro; Oriente, Pedro Estrada; Occidente, Jei:;ülj 
Martínez, otro, Dos manzanas; Norte, Pedro, Ju
lio Estrada; Su!', Pedro Estrada, otr::t; Oriente, 
Catalina 'lanegas, Occidente, José Estrada, otra. 

Opóng-nase. , 
Juzgado Local. -- San Lneas, tt·einta Abril mil 

novecientos setent tsiete. - Dominga Pérez, Se~ 
cretaria. 

3 3 

Reg. No. ~;}92 - R/F 597508 -- Valor <s; '15.00 
Isnn..c Ri\'-as !víadrigal, suHcita título suplet<)

rio, Urbana, Nindirí; Oriente, ,Tnan Tvíembreño: 
Poniente, Gre'.l"orto Pa·.rón; Nort'2, Manuel '\rcn
tl1ra; Sur, Isaac Rivn_s. 

Oponerse. 
.Juzgado Civil Distrito. ~Ia">aya, nueve lvL1yo, 

mil no\-'ecientos .sctentísiete. - Carlos '.\-f¡-irtínez. 
3 3 

Rg. No. 3::í8;{ -- I!/F 56484:) - Valor G' 80.00 
Ju:in José López Arn:i.ya, solicltn. st·.pletorio 

rústico, finca El Co:isuelo, ubicn.dn. !.,os Volcan
citos, N!ozonte, Norte, r•antnJeona Hürnánc10z, 
J\{anuel López; Sur, Felipe :-.Tery Pastrnna; ()
riente, José Lle la Rosa Gómez River1; Occiden
te, Jnan Pastrana, Santiago Larios, Calixto Ló
pez, 1vfarcos Gómez. De cincuenta manzanas ex
tensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. 

cientos setentisiete. 
Ocotal doce ?viayo mil nove

José León Mora B., Juez. 
3 3 

Reg. No. 3672 - R/F 602183 - Valor IS 45.00 
Dora 1\.{ojica de Dubois, pide Supletorio urbana 

Santa Teresa, llnda: Oiriente, Carlota de Lei
va; Norte, calle pública Poniente, Sur, Sucesores 
José Ruperto Mojica. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito. Jinotepe., Mayo catorce mil 

nove,cientos setentisiete. - C. Castrillo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 3594 - R/F 616272 - Valor IS 90.00 
Luisa Pérez Mayorga, solícita Título Supleto

rio, finca rústica, situada Valle Las Mayorgas 
jurisdicción Posoltega este departamento, terre
no propio, cinco manzanas dos mil ciento cin
cuentinueve varas cuadradas, lindante; Norte, 
José Maria Sarria; Sur, Angélica Pérez; Orien
te, camino en medio, Amalia Vargas; Poniente, 
José Pérez. 

Interesado opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chi.nandega, Mayo dos 

mil novecientos setentisi€te. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 3 

Peg. No. 3595 - R/F 616924 - Valor ~ 90.00 
Alicia Miranda de. Frixione, solicita Título Su

pletorio, propiedad situada Barrio Santa Ana~ 
esta ciudad, mil setecientos cinco metros noven
ta centímetros cuadrados, lindando; Norte, Hil
da Reyes; Sur, Alfonso Juárez; Oriente, Gloria 
Martínez; Occidente, Rio Acome. Terreno propio. 

Opónganse legalmente interesado. 
J-uzgado Civil Distrito. Chinandega, siete de 

::V!ayo de mil novecientos setentisiete, - Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3598 ~ R/F 593908 - Valor ls: 45.00 
Adilia Baca, Supletorio Urbano, Nagarote. 

doscientas trientidós varas: Oriente, ?>'Iartin Sa
lazar; Poniente, Juan Baca; 1-Torte, cal1e, V~ale
riana ]..Iena; Sur, Juan Blanco. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito, León, diecinueve :Niayo 

mil novecientos setentisíete. - Ryder Castillo, 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 3597 - R/F 593912 ~ Valor <S 45.00 
Santiago Silva., Supletorio rústico, Chacraseca; 

dos manzanas cinco mil nov·ecientas setenticua
tro varr.-s; Oriente, Eliseo Pineda; Poniente, 
:i\'orte. Cecilia Po-veda; Sur, Trinidad León. 

Opón;sanse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Junio mil 

novecientos setentiséis. ~ Ryder Castillo, Srio, 
3 3 

Reg'. !';'"o, 2523 - R/F 591,103 - Valor IS 45.00 
María v~aldivta, solicita Supletorio, ciento cin

cuenta n1:i.nzr1.n~s, sitio Apasopo; Oriente, Ju: e;; 
Rodrisue.z: Poniente, Florencio Pérez; Norte, 
Gu;:;ta~"º Aitun1íra:no; Sur, Víctor Moreno. 

Qpú:iganse: 
.Tuzgado Civil Distrito. Estelí, 

mill novecientos ~etentisiete. 
treinta 1\Iarzo 
Hngo Tercero. 

3 3 

f!.P;r. No. 2524 - R/F 591402 - Valor 8 45.00 
1.lú::tirno Pinell Talavera, solicita S:,1pletori::>, 

novt:nt;;i. manzanas, Guayu.cal; Norte, Isidro Si
les: 81-lr. Francisco Siles; Oesle, Jacinto Pineda; 
Es!".e, Arista Rodriguez. 

OIJónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Este1i, catorce J.i!arzo 

mil novecientos setentisiete. ~ Hugo Tercero. 
3 3 
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Reg. No. 2526 - R/F 480762 ~ Valor ~ 90.00 
Marcial lVIorales Cruz, solicita Supletorio de 

tres lotes, sitio El Rosario, esta jurisdicción;, lo. 
cinco manzanas; Norte, Canlino Real: Sur, Este. 
v Oeste, Pilar González; 2o. una manzana: Nor
te, C1mino Real: Sur, camino Pasondo; Este, 
Elias Morales; Oeste, Lucindo Canales; 3o. diez 
manzanas; ::-{orte, Sucesión Carrazco;_ Sur, l\far~ 
cial Morale.s; Este, Simón Vid ea; Oeste, Nicolás 
Castellón, 

Opónganse: 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, uno Abril mil 

novecientos setentisiete. Alberto 1viidence, 
Juez Local. 

3 3 

Reg, No. 2685 - R/F 464839 - \lalor <s: 45.00 
Eisa Rivas, solicita Supletorio, rústica, Diriá, 

Undante; Norte, Cleofás Rivas; Sur, Elena Ra
mirez; Oriente, Me1ania Züriiga; Poniente, Cleo~ 
fás Rivas. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Granada, 

Marzo mil novecientos setentisiete. 
Bennúdez Barahona, Secretario. 

diecísíete 
Alvar0 

3 3 

Reg. No. 2683 - R/F 418682 - Valor ($'. 90.00 
María Quiroz Silva, Supletorio, urbano, lindan

te; Norte, Salvador Delgado; Sur, calle, en medio, 
Luis Amado Aguilar y Férvulo Flores; Oriente, 
Mercedes QuLY)_tana y Santos Delgado y F'Oníen~ 
te, Josefa Hernández y José María Fuentes. 

Opóngase: 
Juzgado Segundo Local para lo Civill. León, 

veintisiete de Enero mil novecientos setentisiete. 
- Efrain Altamirano Torres, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 3596 - R/F 565706 - \talor (f 45.00 
Adolfo, unión María Teresa Arana, solicitan 

Supletorio Urbano, estos linderos, Norte, Carmen 
Carballo; Sur, Calle Pública; Oriente, David Lu
na; Poniente, Comunicaciones. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. Belén, nueve :.rayo mil 

novecientos .setenta y siete. - Víctor Quintani
Ua, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 3599 - R/F 593909 - Valor <)¡: 45.00 
Rafael Pérez y otros, Supletorio León, seis mil 

seiscientos ochenticuatro varas; Oriente. Padres 
Escolapios; Poniente, Calle; Norte, Hermanos 
Cristianos; Sur, calle, gasolinera. 

Opónganse .. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Ma

yo mil novecientos setentisiete. - Ryder Casti
llo, Srio, 

3 3 

Reg. No. 3600 - R/F 593911 - Valor es; 45.00 
Patricia _L\.guílar, Supletorio urbano Paz Cen

tro, mil qui~ientas cuarenticuatro varas, Orien
te, Julio ~A...barc:-i; Poniente, Sergio Ortega; Nor
te, carretera Managua; Sur, Rufino Solís. 

Opónganse. 
. Juzgado CívU Distrito. León, diecinue·•e 1vta· 

yo mil novecientos sctentisicte. - Ryder Custi~ 
llo, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3601 --- R/F ,59;:;910 - Valor G '15.00 
Octavio c~stillo, Supletorio rústico, P~i.z Cen~ 

tro, ocho manzana, Oriente, camino L>::one1 Es
pinoz::t; Poniente, canlino; Norte y Sur, c:uninv, 
Octavio Castillo. 

Opónganse_. 
Juzgado Civil Distrito. León, 

mil novecientos setentisiete. -
Sr!o. 

diecinueve Afayo 
Ryder Castillo, 

3 3 

Reg, No. 3617 - R/F 601993 - Valor 1$ 45.00 
Luisa García Cruz solicita Supletorio urbana 

esta ciudad, limita: Oriente, Carlos Román y 0~ 
tro; Poniente, calle; Norte, terreno municipal; 
Sur, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distríto. Jinotepe, Abril veintiocho 

mil novecientos setentisiete. - J. C. Castrillo, 
Srio. 

a a 
Reg. No. 3618 ·- R/F 593708 - Valor <f 45.00 

Daniel García Morán, Supletorio, San Jacinto 
León. Oriente, Luis Morán; Poniente, Daniei 
Castellón; Norte, Julio Centeno; Sur, Francisco 
Al varado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Mayo mil 

novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 3620 - R/F 575977 - Valor (f, 45.00 
Erasmo Rodrigue,z Siles, solicita Supletorio 

cuarenta manzanas, San Juan Río Coco; Orien
te, Leoncio Cruz; Occidente, Alonso López· 
Norte, Pedro Ortez; Sur, Alfonso López. ' 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, cinco :r.tayo mil no

vecientos setentisiete. - Efraín1 Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 3621 - R/F 617272 - Valor <)¡: 90.00 
Luisa Pérez Mayorga, solicita Titulo Supleto-

rio finca rústica situada comarca Las Mayorgas, 
jurisdicción Posoltega, compuesta seis manza. 
nas cinco mil nove,cientas dos varas cuadradas, 
terreno propio, lindante: Norte, carretera León
Chínandega enmedio, Angélica Pérez Mayorga, 
José Pérez; Sur, camino enn1edio, Esmeralda Re
yes, Clementina Pérez; Oriente, camino enme
dio, Jesús Vargas; Poniente, Juan y José Maria 
Sarria. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo die~ 

ciséis mil novecientos setentisiete. Carlos Al~ 
berta López, Secretario. 

3 3 

Rcg. No. 3653 - R/F 564832 - Valor ~ 45.00 
Gustavo Rico Rios, pide supletorio urbano O· 

cotal limitado; Norte, calle Angel Rico; Sur, 
Francisco Buitrago; Oriente, Josefina Ortez; Oc
cidente solicitante. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Ocotal, diez :.VIayo mil nove.cien~ 

tos sétentisiete. - J. L. Jarquín C. 
3 s 

Reg. No. 3727 - R/F 582894 - Valor ($'. 90.00 
Ramón Valladares Argueta, solicita Título Su

pletorio, solar urbano, San J.;Iiguelito, quh1icnU.U'I 
cincuentiocho varas cuadradas. con una c;\;;a so· 
bre horcones, limitado: Norte, Plaz:i. pública, cil• 

lle en medio; Stu' y Oeste, Nereida de Sandoval; 
y Este, Francisco Torres, calle en me.dio. 

Opónganse . 
Juzgado Local_ San Carlos, diecinueve it:i.yo, 

mil no'.·ecientos se.tentisíete. - Antonio G;trcfil, 
Sri o. 

3 

Donaciones de Solares Jvinnicipalca 
Reg. No. 3972 ~ R/F 229546 - Valor ($: 45,00 

Ramón García :r.rarin, solicita donación nn1ni• 
cipal, solar lindante: Oriente, Rufino García; OC: . 
cidente, Jorge 1Vtejía; Norte, Plantel; Sur, Scrf. .,~ 
pio Marin. -' 

Opóngaoe. ... ;i ~ 

.~ 
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Alcaldía Municipal. Carnoapa. veinticuatro 
Abril de mil novecientos setentiséis. - Felipe So
moza, Alcalde. 

3 3 

Reg. No. 3805 - B/U 482045 ~ '\talor ($: 45.00 
Escolástica Sequeira, solicita donación solar_. 

dieciocho por veintiocho ,lindante ;Oriente: Lau
reano Martínez; Occidente: Martín Sotelo; Nor
te: Luisa J\ifarcia; Sur: Laureana SequEira. 

Opónganse .. 
Alcaldía 1'funicip?J. Camoapa, 14 !\layo, mil 

novecientos setentisiete. - Felipe Somoza, _.\_l
calde Municipal. 

3 3 

Reg. No. 3804 - B/U 482046 - Valor e¡: 45.00 
Belarmino Flores y Alejandro Granados, soli

citan donación, solar, dieciséis por veintitrés; 
Oriente: Faustino Díaz: Occidente: predio 1\fu
nicipal; Norte: Jacinta Jirón; Sur: Luisa Figue
roa. 

Opónganse .. 
Alcaldía Municípal. Camoapa, 13 Mayo, mil 

novecientos setentisiete. - Felipe Somoza, _4..J
calde .. 

3 3 

Reg. No. 3803 - B/U 482047 - Valor <S 45.00 
Isabel Mejía, solicita, dónesele solar, catorce 

frente, treinticuatro fondo; Oriente: Santos 
.á..guinaga; Occidente y Sur: Eladia Aguínaga; 
Norte: Ufredo ?viiranda. 

1nteresados opónganse. 
J\Jcaldía :r.funicipal. Camoapa, 11 Mayo, mil no

ve.cientos setentisiete. -- Felipe Somoza, Alcalde 
:.\funicipal. 

3 3 

P..eg. No. 3802 - B;U 482048 - \.Talor G: 45.00 
l'vfiguel 1.1'.ejía, solicita donación, solar, veinti~ 

cinco por veinticinco: Oriente: Andrés ~4..lvarez; 
Occidente: Leonel Salazar; Norte: Socorro Gar
cia; Sur: Felipe Somoza. 

Oyense oposiciones. 
.A.lcaldía Municipal. Can1ori pa. 12 }Vfli.yo, mil 

r:oyecientos setentisiete, -~ Felipe Somoza, A!~ 
calde 1Iunicípal. 

3 3 

Arriendos de Terrenos JVIunicipales 
F:.eg. No. 3830 - ll/J:!, 4721,13 ~ Valor cy 45.00 

Ciprin.no García, solicita arriendo, mnnzana y 
cuarto, te.r1·eno ejidal, lindante; Oriente: -~ ma
f!o González; Occidente: Francisco Euitrago; 
~.Jortc: Ignacio Miranda; Sur: Pastor Baca. 

Opónganse, 
Alcaldín Tu!unicipal. San Juan, 7 :\fayo, mil :-io

\·ecientos setentisiete. - M. 'Vclásquez, Srio. 
3 3 

2.c_~._ ?-To. 3801 -~ p,JF 4 721·10 ·-- Valor <S ·10.0D 
J\.:~·ustin.'1 _p,;;rcz. solicita arrienrlo, medio c 1.1:-u'-

• to rnanzuna, \']id~il, iind:inte :Oriente. y Snr: Te<~
filo Pé!·ez; Occidcntt:: .i-.tnado Gon~~:tlez; -:-iortc: 
;~;u~tir>;,,:·o De)g~'d'J. 

Opónganse. 
"\.lco.ldía )t!unicipal. San Ju~u1, 7 ?vI:tyo, rnil no

vecientos setentisi~te. -··· ?vi. Vclásquez, Srio. 
3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Rev. No. 3853 ---- R/F 6274.78 -- Valor G; 1T5.fJO 

:Mario José :VIontenegro c::astillo1 solicita venta 

terreno cjidal, camino La Cuarezm:-t, Comarca de 
Esquipulas de este Departnmento, con un área 
ele una manzana de extensión con los siguie.ntes 
linderos; Norte: camino de Santo Domingo en 
medio, propiedad de Guillermo Canales; Sur: He
berto Bermúdez; Oriente: Eugenio Pallais y Occi~ 
dente: José Mercedes Chávez García. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de 1Iano.gua, Distrito Nacio~ 

na1. a los veíntiún días del mes de Marzo de mil 
novecientos setenta y siete. - Luis Valle Oliva
res, :Wiinistra del Distrito Nacional. - Dr. Eras
rno Parrales G., Srio. del Distrito Nacional. 

3 3 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 4086 - R/F 576691 - !$15.00 

Conforme Arto. 1243 C., a solicitud An
gelina viuda de Gui!lén, declárase yacente, 
herencia dejada por Sara Martínez Valle
cilio, procédase nombramiento Guardador. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, cuatro junio, 
mil novecientos setentisiete. - Osear Blan .. 
co. - Efraím Espinoza, Secretario. 

1 

Reg. No. 4122 - R/F 618664 - <;r 15.00 

Ana Violeta Romero, solicita declárese
le heredera legítima de su madre Agusti
na Salazar de Romero, bienes: mitad in
divisa, urbana esta ciudad. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho 

junio, mil nc-vecientos setenta y siete. -
Alvaro Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 4132 - R'F 661814 ($: 15.00 

AmeJia Inés Mendoza Medal, solicita. de
~!árasc·1e heredera. bienes_. derechos accio~ 
nes dejados José Fr~nci::::co G11ti§rrez Se
ql1eira,. 

Opé.ng·a11s2. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. 11ana
gt1a, n1J·::::'-'~ j1111io, mil novecie11tos setenti
siete. -· Rosa 'Delfina Cruz, Secretaria. 

1 

Dcbc·r~1l1 de :ft.,/1_~~'.Y!.1- y C<3rlo.3 :Rafac: 
Ba1to1J::no García, ::-:olicit.an S8 1es dech::.rc 
l>':r": 1:1cro:.; d? tadc s Jos bienes, derechos 
::' accio11cs qt1e a su mt:e:rte dejó doña Gra
cifla García CubiEo de Baltoda110. 

Interesados opónganse. 
Dac1o en e1 Juzgado R'·~;ruedo del Di~trito 

par<i. lt'l Civi:. ~Iunagua, diez j:Jnio, mil no
vccir-:-ntos sete::utisiete. - Lineado - a -
Vale. - Pedro J. Escobar Sequeira, Juez 
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1800 

Segundo del Distrito para lo Civil. - Ba

caro Salomón, Secretario 
1 

Reg. No. 4158 - R/F 618622 - <S'. 15.00 

Luis Emilio Sáenz, so1ici ~a declárese he

redero de su difunta madre Pastora Ro
dríguez \riurla de Sáenz, bien indiviso en 
León. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, tres 
mayo, mil novecientos setentisiete. Al-
varo Bermúdez, Secretario. 

l 

Reg. No. 4160 -. R'F 618613 - <S 15.00 

1v1aría de la Encarnación Sanc1ino Jirón, 

l1nión hermanas, solicita declararse 11ere

dera su madre Rita Jirón vda. Sandino, 

bienes. ' 

Oponerse. 

Juzgado Ci,líl Distrito. Granado., vcinti
~rés mayo, mil novecientos setentisicte. _ 
.A.lv.aro Bermúdez, Srio. 

Reg. No. 4161 - R/F 597964 - (1': 30.00 

Míriam del Carmen Arias Hernándcz, pi
de se le declare heredera de su padre don 

Carlos Arias Paniagua, unión Manuel 8ai
va.dor Arias Flores; Nfarvi:J Antonio Arias 

y Francisco José Arias; sin perjuicio de 
la porción de la cónyuge sobreviviente Ma

ría Hernández Suazo, de todos los bienes 
i:;ertenecie11tes a esa sucesión, 

Oponerse término legal. 

Juzgado Ci\1il Distrito. l\iasaya, dh:_'z ju-
11io de mil novecie11tos setentisiete. - Car
los Martínez S. 

Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 
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